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Asunto 

Anexo 
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Santo Domingo, D.N. 

2 O J U N I O 1970 

Secretario Administrativo de la Presi­
dencia. 

Presidente del Senado de la República 
Dominicana. 

Proyecto de ley para regularizar las 
relaciones entre los distribuidores 
de gasolina diesel oil, aceites, lu­
bricantes y otros productos similares 
y los detallistas de esos productos. 

Oficio No.1315, de fecha 15 de junio 
de 1970, del Consultor Jurídico del 
Poder Ejecutivo, y anexos. 

1.- REFERIDO, cortésmente, para su conoci­
miento y fines de lugar. 

JAQT 
BM/re. 

Muy atentamente, 
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No. 343 

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 

Fun l:i<ld el-; Je Abr il del nño 19(,2 

:\.vcm<l.i CiuJ.id de S,ir isota, o . 4 - Ap.irtncL:, 8'.:;0 

TdéJ' no J-245-. S,rnto Domingo , R . D. 

Abril 15, 1970. 

Presidente Constitucional de la Republ ica 
PALACIO NACIONAL. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Nos permitimos referirnos al Proyecto 
de Ley sometido por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional, enca­
minado a regularizar las relaciones entre los distribuidores de ga­
solina, diesel oil, aceites, lubricantes y otros productos simila­
res y los detallistas de esos productos. 

Conforme a las previsiones del Artí­
culo 3 del referido Proyecto de Ley, 11 Se prohibe la venta al por 
menor de gasolina, diese] oil, lubricantes y demás productos s1m1-
lares, en sitios distintos a las estaciones de gasol ina 11

• El refe­
rido texto legal, al aludir a ventas al por menor, excluye, impl í­
citamente, las ventas al por mayor que los distribuidores de pro­
ductos del petróleo real izan a determinadas empresas industriales, 
tanto estatales como del sector privado, que por sus crecidas evo­
luciones manufactureras, requieren un elevado volumen de estos pro­
ductos, que les son servidos en el área de sus respectivas plantas 
industriales cpn ciertos descuent9s en los precios rormales de ven­
tas, todo lo cpal se refleja positivamente en beneficio de la econo­
mía general del pars, al hacer posible que los prodµctores puedan 
obtener, en esa forma, una reducción en sus costos. 

Los representantes de los distribuido­
res de productos del petróleo, entre las observaciones que han for­
mulado el Proyecto de Ley de referencia, abogan porque en el señala­
do Artrculo 3 se consigne, de manera expresa, que las ventas a indus­
trias del Gobierno o empresas agrícolas e industriales privadas, es­
tén excluídas de la prohibición a que se refiere el aludido Artrculo 
3 del Proyecto de Ley de que se trata. 

Esta Asociación comparte el criterio 
que acerca de este punto mantienen los representantes de los distri­
buidores de productos del petróleo y sus derivados y, en consecuen­
cia, ruega al Honorable Señor Presidente, adoptar las medidas que es­
time de lugar para que el Proyecto de Ley remitido al Congreso Nacio­
nal consagre lo anteriormente expuesto. 

-sigue-



~de1~ 
~ 

t,ll SENA.DO 
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de· ea· í!!~ Z)~ 'hec, 

l•unti. <l, ,,¡ . <k Al>rd el •l .111-• 

A.>!.iiJ.a C t<l.id .l.:! S l"t<;,J[.t 1o . !..- 1\¡ .irt tcl, ¡L 

TdéJono j - L457. S:111to Domingo, R . D. 

Dr. Joaqurn Balaguer - 2 - Abril 15 ,- l 970. 

Con el sentimiento de nuestra más 
elevada consideración y respeto, se suscribe de Su Excelencia, 
atentamente, 

. ·- ~~-
~(~ { ( [ ~~-- <;' ·-: ·, 

" ~ -~ ........,..------'---'.. Miguel ~ue ra Sánchez, 
Pres i ent---. ------

MGS 
J RR/yad. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Señor 
~residerte del Senadc, 
c;udad. 

Señor ?residente: 

Santo D0=;ngo de G'zrnán, D._r • 

. 21 OCí. 1972 

:?1-2ce.rne cor.,unicarle, que la ley en 
7irtud de la cual se re¿_;ulan las relacione::-: entre-~ os ":a­
✓- ristas y Detallistc..e de gasolinz, ha :::;; do promulcar! .:' er 
.c>echa 15 - e oct 11--::-e ~ el -..,resen .... ,e ;-~0 -~ r8c'.:;-: s+,r~r1~_ D"~,.., 81 
rro , n7 -
J... • ~ • 

(_ 
~r. J. R;cardo :ico'rt, 
Adli1ini Gtrat · vo de la Pre ..... idenci 2. 
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~ u S[NA,)0 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000418 

Docto..:-
Al :-iano A. U.ri 
?residen-se :l')l 
Su Despacho . 

e ..:ii lva 
Ben:1.do, 

,3e or Pre .si '!.e.u -1.;,.;: 

·a:: ;o Do,.:.. ,30 de i- ~r. _án,:J ..... , 
10 de octürrc, 1972. 

R r LIC \ lMINli A. A. 

J. viso a ur,t;ed reci"'..>o e su oficio J0.1130 
de fecha 2 de I'layo año en curso , junto al cual des­
:pué s Ce haber .'3ido a.t. co baclo ~)oI· eJ ....... e nado , rerui tié, 
ust~d a e _,t,..1. Cá.n--::.::.·a de Di_ l t&ao.:, , el IroJecto de Ley 
Q.Ue re~u:::.a las relacion ,s entre los IJayo ... ,is·c._J y .Je­
tall i 3t 1s ~e Gasolin&. 

EJte pr)yecto fué aLrobado de ur~enci~ en 
sesión celebra en estt nis, fech , y remitido al -
?oJer Ejecutivo pa s.. los fin.e::; con;ti ucionales de 
lu.0 ar. 

RL .. : .i.l>: 
füti/aprm. 

• Je· tame~1.te le sa::.u.' a , 

_ tilio .ao Cuzrián ern 'J.Iljez , 
Preside lte de la JlFt'lra de Di.~, t· doE. 



~ •tJ SENADO 

Doctor 
Adriano • Uri1 e Silva 
Presiente del Sanado, 

u Despacho. 

eñ r Pre idente: 

anto o ingo de Guzmán,D.N., 
10 de octubre, 1972. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1130 
de fecha 2 de ayo año en curso, junto al cual des-
ués de haber sido aprobado po 1 enado, remitió 

usted a esta Cámara de Diputad 0, el Proy cto de Ley 
que regula las rel ciones entixe los ayoristas y De­
tallistas de Gasolina. 

Este royecto fué aprobado de urgencia en 
s sión celebra en esta misma fecha, y re 'tido 1 -
Pod r jecutiv para lo fines constitucio· ales d 
lugar. 

ru '.i : 
ls/aprm. 

Ate tamente le saluda, 

tilio A. uz án Fernández, 
President de 1 Cámara de i utados. 

Rf l 1:ll C DOM1 ICANA 



( 1 : Santo omingo de Guzm'n, D •• , 
2 de mayo de 1972 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Pern'ndez, 
Presiente de la e: ara de Diputados, 
Su Desp cho.-

Señor Presidente: 

A rob do por el Senado en 
esta misma fecha, pl~ceme remitir a usted 
fines constitucionales el proyecto de ley 
la las relaciones entre los ayoristas y 
tas de G salina. 

sesi6n de 
para los 
que regu­
etallis-

Este proyecto de ley se origin6 me­
diante moción oresentad por los señores Senadores: 
Patricio G. Badía Lara; Pidias c. Volquez de Herna.!! 
des; Napoleón oncepci6n; Agustín eynoso 1elo y An­
tonio de Js. de oya Urefta. 

Aten~ ente le saluda, 

driano A. Uribe üilva, 
Presidente. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de le7 que regula las rel.acionea entre P.~G. 3 
los a.yor1atas y Detallistas de Gasolina. 

greeo BacJonal~ en Santo Do o de Guzm4n. Di trito acio:tJ.al. Capital 
de la República ominicana, a loa dos días del ea de mayo del afio mil 
novecientos setenta y dos; fios 129 de 1 Independencia y 109 de la Rea -tauracicSn. 

ProS~de ernandez. 
Cecret' ia. 

ªº· 
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SENADO 
'i:ff'l'l\UC DO NLfANi\ 

EL CONGRESO JACIONAL ~ 
EN NOMBRE DE .LA REPUBLIOA 

, 

Art.l~-Para los fines de .. !_, _presente leJt regirán las siguiente 
d tinte ion.e 1n ,L ~, . ,. 

'" ;//:,;_;,\;~ r 

YORISTAS: foda personafilsica o moral que venda al por mayor 
pr~cip en~e a los dei ll1stas o a las mpresas industriales o co­
mercial s, o a los departament~s-Estatales o institu(}.1.onea aut6no as 

~ ~d l Estado, gasolina, diesel oil, aceites, luorioantea y otros prt­
duotos similares. 

- p 

. DETALLISTAS: ~oda persona tisica o moráÍ que janda al por menor 
gasolina·, di.esel oil, aoeites, lubricantes, y otroa productos simi­
lar s direatamenta al consumidor en estaciones de~idam.ente instala- < 

·das los sitios y de acuerdo con los requisitos exigidos por la 
l Y• ;, •. 

Art. 2.-En los contratos pactados entre los Detallistas de as -
lina·y los ayoristas importadores distribuidores de petroleo 7 sus 
derivados, gasolina, diesel oil, aceites, ,lubricantes y demás produc­
to~ similares,_ no se podrán establecer 01,usulas que restrinjan la li-~ 
b rtad de oohlercio 7 de empresa. 

i . ; . ,..:. 

~ . ... ;.-se prohibe la v nte. al por menor de gasolina, diesel •11, 
ac !te 7· lubrieantes en sitios distintos a las estaciones de gasolina 
debidamente instaladas de acuerdo con los requisitos exi9idos por la 
l 7• . ... 

PArrato I.-En aquellas poblaciones o lugares donde no existan es-
tacion o .puestos para l .... xpendio.~de diee 1 oil, gaeolina y otros 
combustibles •-intlamabláa1 se permitirá ·SU venta en ·estableéimientos 
comercial s, adn cuando estos no eat6n debidaJi.1.ente habilitados para e­
llo, con la sól Fc:nmniq16n de que ofrezcan las necesarias garantias 
de seguridad. I' .. ·· .~ . ,,. . . 

PArrafo ll.-L prohibic16n establecida en ,ate ar1:íiaulo n~ es a-
pli~ ~ . . 
. · ~ Sin embargo, ..a las ventas al por mayor que los mayoristas re ali- -
zan clirectamente ~ Industrias en·".'genet'al, Corporaoiones· o Empresas 
Agrícolas_, sean 6staa de¡ ..gobierno o privadas·~· que usan esos produc­
tos par el consumo ~xclusivo de sus equipos o de ~us 1nst~lac1ones. 

A;rt •. 4.--Los Mayorietas no podr!n realizar campaña de promoc16n en 
-~ las ffuo.les .se haya obtenido o se intente obtener, directamente o in-

direotamen~e, una participaci6n econ6m1ca del Detallista. · 

. Sin embargo, él D~t·tilis"ta, si aái lo desea, podrá participar en 
;e.os campañas Jb.ani'festando pqr escrito su 'loeptaci6n a los términos 

. ...,- oondicicwes de las. mismas. 
J 

•.i · A.rt. 5•-:En los cont~atos celebrados entre los Mayoristas y los 
D tallistas~ no e podrá exigir la exolusiv1dád d' otros productos 
que no sean los eombusiibles, aceites, lubricantes y demás. p110ductos 
sWl,a,:es. 

Art. 6.-En' e so de reeoluci~n ~llateral no justificada por par­
t d l Mayorista, del contrato intervenido con el Detallista, érit no 
podr& eer. desalojado de la estac16n de gasolina an easo de que la mis• 



~ 

... 

- 2 

ijea propiedad del Mayorista.o arrendada por el Mayorista a tercera 
persona¡ ni oonstreñida a clAusüarla por falta de suministro de gaso­
lina, di sel oil, y lubricante~,:· _asi oomo del equipo y mercancías que 
deba- sup_lir, re~_o mantene~ ~para el normal funcionamiento de la es-
taei6n de gasolina. "'i_:J _. .. 

Párra.to I.-Si el .Mayerista se niega a snm;Snistrar al detallista la 
g solina, diesel oil, aceites y dem!s lubricantes, 6st'e requerirá al 
Mayorista por acto de alguacil el suministro de los mismos, Si en el 
término de. tres (3) dias contados a partir de la techa de noti!icac16n,· ·,· 
el man:,pi~ta no accede al rjquerimiento, el aetallt-sta qued~á en liber­
vad de adquirir los productos indicados de cualquier suminis~ador. 

•• .ir - mismos :.. •· ··. . 
Párrafo II.-Bn estos/ jasos, cuando luego de expirar el término es- \ 

tipulado en el contrato, el Mayorista ~aniJ.este su deseo Ae no;conti- · 
nuar el mismo,·el Detallista tenará el derecho a.percibir una indemni­
zaci6n equivalente al valor del punto comercial. 

En caso de desacuerdoc, la indemnizac16n eer! fijada por el Juez 
compet~nte, conforme al derecho comdn. · 

- i 

Art~ 7.-Cuando exista financiam1entp por ~l Mayorista al Detallis­
ta prGpietario de estaciones dé gasolina, en el término del contra~ 
no e~cederl nunoa de la fecha concertada para efectuar el pago total del 
~inaneiamiento. En el. caso de que se ef~ctue el pago antes de la fecha 
pre .fijada, las relaciones contractuales se mantendrán hasta el término 
del contrato. Al finalizar ~ste, el Detallista propietario quedan en ~ 
libertad de x:_~alizar o n6 un .. nuevo ~~~trato: 

Art .8.-Esta ley deroga cu~lquier ley o parte de ley que le sea con­
traria. 

DADA etc.l. 

., 

• 
.,. 



EL CONGRESO NACiúNAL 
EN NOMHRE DE.LA llliPUBLICA 

, 
A.rt.1.-Para los fines del• presente le~ regirán las siguientJ& · 

definiciones: '-· · · 
-";.. ' 

MAYORISTAS: Toda personS:~•fisica o moral que venda al por mayor 
prigcipalmente a los detallistas o a las empresas industriales o co­
merciales, o a los departamentos -Estatales o institu~ionea aut6nomas 

Jdel Estado, gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes y otros prt-
ductos similare~. • 

· DETALLISTAS: Toda persona fisica o moral que ~enda al por menor 
gasolilla, diesel oil, aceites, iubricantes, y otros productos simi­
lares direotamente al consumidor en eHtaciones devidamente instala­
das en los sitios y de acuerdo con los requisitos exigidos por la 
ley. 

t' 

~. 2.-En los contratos pactados entre los Detallistas de gaso­
lina 7 los Mayoristas importadores distribuidores de petroleo 7 sus 
deri~ados, gasolina, diesel oil, aceites, ,lubricantes y demás ~roduc­
toa- similare,s, no se podrán establecer cllusulas que restrinjan la 11-~ 
bertad de comercio y de empresa. 

i ;. , > .. 

·Art . ... ,.-s prohibe la venta al por menor de gasolina, diesel •11, 
aceite y lubricantes en sitios distintos a las estaciones de gasolina 
debidamente instaladas de acuerdo con los requisitos exi9idos por la 
ley. .._ 

Plrrafo I.-En aquella• poblaciones o lugares donde no existan es­
taciones o -puestos para er·expendio. de diesel oil, gasolina y otros 
oombustibles ·inf'lammét se permitirá ·SU venta en establecimientos 
comerciales,• cu o éstoá no est4Jl debidamente habilitados para e­
llo, con la sola co ic n de que ofrezcan las necesarias g~rantias 
de seguridad. 

. 
P!rrato II.-La prohib1~16n establecida en ~ate articulo no es a-

plica?l~ - · 
~ embargo, -a ·las ventas al. por mayor que los mayo,ristas reali­

zan directamente a Industrias en~gene~al, Corporaciones o Empresas 
Agrícolas, sean éstas del .tgobierno o privadas que usan esos produc­
tos para el consumo exclusivo de sus ~quipos o dé ~us inst~laoienes. 

A.rt • .4.-Los Mayorie1;6s no P')dr!n realizar campaña de promoo16n en ' 
las ~uales..ee haya obtenido o se intente obtener, directamente o in-
directamente, una part1cipaé16n eaon6mioa del Detallista. · 

Sin embargo, él D~tallista, si aái lo deáea, podrá participar en 
~sas campañas maniTeatándo pQr escrito su ,captaci6n a los términos 
-r condiciqpes de las. mismas. 

-.4 . Art. 5.-:-En los contratos celebrados entre.los ' ayoristas y los 
Detallistas, no se J)l)dr6 exigir la exclusividad d~ otros productos 
que no sean los combustibles, aceites, lubricantes y demás pl70ductos 
siBdhi~s. 

Art. 6.-h caso de resoluci6n llllilateral no justitioada por par­
t del ayorista, del contrato intervenido co~ el Detallista, 6ote no 
podr& ser desalojado de la estac16n de gasolina en caso de que la mis-



.. 

- 2 

,ea propiedad del Mayorista o arrendada por el Mayorista a tercera 
persona¡~ constreñida a cl!Úsutarla por falta de suministro de gaso~ 
1n I di sel oil, y lubricantes~ asi como del equipo y mercancías ,que 

deba suplir, rew:r:ac· o mantener ·para el normal funcionamiento de la es­
tac~6n de gas~lina. 

Párrafo I.-Si el Mayorista se niega a suministrar al detallista la 
gasolina, dies l oil, aceites y dem!s lubricantes, ,at'e requerirá al 
ayorista por acto de alguacil el suministro de los mismos 9 Si en l 

término 4e_ tres (3} dias contados a partir d la fecha de not!!ioae16n, 
el ma~r! ta no accede al rjquerimiento, el .Betall~ta quedara en liber­
~ad de adquirir los productos indicados de cualquier suminis~rador. · 

.. ,Y mismos .:;. ' . 

Párraf'o II.-En estoal.Sasos, cuando luego de expirar el término es­
tipulado en el contrato, el Mayorista ~ani.leste su deseo .de no .. . ~onti- · 
nuar el mismo,·el Detallista tendrá el derecho a.percibir una indemni­
zaci6n equivalente al valor del punto comercial. 

En easo de desacuerdoc, la 1ndemnizaci6n será !ijada por el Juez 
compe ente, conforme al derecho eom'Wl. · 

• 1 

Art~ 7.-0uando xista financiamientD por ~i Mayorista al Detallis-
ta propietario ~e estaciones de gasolin'a, en el término del contra1'0 
no 8'&Óedera nunca de la ~echa concertada para efectuar el pago total del 
finan~iamiento. En el. caso de que se efectue el pago antes de la fecha 
pre .fijada, las relaciones contractuales se mantendrá,n hasta el término 
del oontrato. Al finaliz &ste, el Detall1 a propietario quedan en ~­
libertad de realizar o n6 Ull_nuevo ~ontrat~~ 

_.,..:: - ~ 

Art .8.-Esta l 
traria. 

DADA tc.l. 

.,,. 

de~oga cu,lquier le7 arte de ley que le sea con-

., 

.. 

') 

♦ ... 



rt.1.-P r los fine d la pr nt le~ re irán 1 s si ient 
d finiciones: 

YO IST S: oda persona física o or 1 qu vend 1 por yor 
pritj.cipalment a los detallistas o a las 
merciales, o a los departamentos st tal 
del atado, ga olina, diesel oil, ceit 

s industriales o co­
a o in tituciones aut6no a 
, lubricantes y otro pr&-

dueto similar s. 

DETALLISTAS: Toda persona física o oral qu v nda al por enor 
gasolina, diesel 011, ac ites, lubricantes, y otros productos sind­
lares dir ctamente l consumidor en tacione delddaaente instala­
das en los sitios y de acuerdo con lo r quisitos xigidos por la 
ley. 

Art. 2.-En los contr tos pactados entre los Detallistas de a o­
lina y los ayoristas importadores distribuidores de p troleo y su 
derivados, gasolina, diesel oil, aceit s, lubricantes y dem6s produc­
tos similares, no se podr6n establee r cllusulas que restrin~an la li­
bertad de comercio y de empresa. 

Art. ~.-se prohibe la venta al por aenor de gasolina, diesel oil, 
aceite y lubricantes en sitios distintos a la estaciones de gasolina 
debida.mente instaladas de acuerdo con loe requisitos exi9idoa por la 
ley. 

Plrraf'o I.-En aquellas poblaciones o lugares donde no existan es­
taciones o puestos para el xpendio de diesel oil, gasolina y otros 
combustibles inflamablea 1 se permitirá su venta en stablecillientos 
comerciales, aún cuando ~stos no estén debidamente habilitados para e­
llo, con la sola condic16n de que ofrezcan las necesarias arantias 
de seguridad. 

PArrafo II.-L prohibici6n esta~lecida n te articulo no es a­
plicable. 

Sin embargo, las ventas al por aayor qu los ayoristae r ali­
zan direct ent a Industrias en gen ~al, Corporaciones o apresas 

ricolas, sean éstas del gobierno o privada que usan esos produc­
tos para el consumo exclusivo de sus quipos o de sus instalaciones. 

Art. 4.-Los Mayoristas no podré realizar campaña d promoci6n en 
las cuale se haya obtenido o se int nte obtener, directament o in­
directamente, un part1cipaci6n con6mioa del Detallista. 

Sin mb rgo, l Detallista, si éi lo desea, podrl participar en 
esas campañas manifestando por escrito su acept ci6n a los tér ino 
y condiciones de las mismas. 

Art. 5.- n los contratos cel br dos entre los 
D tallista, no se podrá exigir la exolusivid d de 
qu no sean los combustibles, aceit , lubricantes 
si ilares. 

ayorist a y los 
otros productos 
y de ds pa,oductos 

Art. 6.-En e so de resoluci6n unilat ral no ju tifio da por par­
t d 1 ayorista, del contrato intervenido oon el tallista, ~at no 
podrl s r d aloj do d la est ci6n e solina ne so d que la mi -
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m se propiedad del ayorista o arrendada por el ayor1sta a tercera 
persona; ni oonstreñide a cláusurarla por falta de suministro de gaso­
lina, diesel oil, y lubricantes, así como del equipo 7 mercanoias que 
deba suplir, re.:pa:iilr o mantener para el normal ~uncionamiento de la es­
taci6n de gasolina. 

Párrldo I.-Si el ayorista se niega a suministrar al detallista la 
gasolina, diesel oil, aceites y demás lubricantes, 6ste requerirá al 
ayorista por acto de alguacil el suministro de los mismos, Si en el 

término de tres (3) dias contado• a partir de la fecha de not1tieaci6n, 
el mayvtrista no accede al rjquerimiento, el D tallista quedará en liber­
tad de adquirir los productos indicados de cualquier swainistrador. 

mismos 
Párrafo II.-En estos/lasos, cuando luego de expirar el término es­

tipulado en el contrato, el Mayorista mani!este su deseo de no conti­
nuar el mismo, el Detallista tendrA el d racho a percibir una indemni­
zaci6n quivalente al valor del punto comercial. 

n caso de desacuerdoc, la 1ndeu1zaoi6n ••n fijada por el Juez 
competente, oonrorme al derecho com6n. 

rt. ?.-Cuando exista finanoiam.iento por el M~orieta al Detallis­
ta propietario de estaciones di gasolina, en el término del contrato 
no exceder! nunca de la fecha concertada para efectuar el pago total del 
financiamiento. En el caso de que se ef ctue el pago antes de la fecha 
pre fijada, las relaciones contractuales se mantendrán hasta el término 
del contrato. Al finalizar &ate, el Detallista propietario quedan en 
,lib rtad de realizar o n6 un nuevo contrato. 

Art .a.- sta ley eroga cualquier ley o parte de ley que l sea con­
traria. 

DADA etc.l. 
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Art.l~-Para los tines de~, presente lep regirán las s1gu1entee · 
def.in±oioDSs: ...,.r:..~~- , "' 

Et.""'.''­~a:;· r--S~I-

J • MAYORISTAS i ~oda persona"' :<ff'áica o moral que venda al por mayor 
~ pri3cipalmante a los da~allistas o a las empresas industriales o eo- t 

mercialee, o a los departamentos -Estatales o institu~iones aut6nom 
¡ del· Esta~:1 gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes y otros pr -
· duetos s . la,re,s. · 

· DETALLISTJúh .Toda persona tisioa o moral que ofenda al pol."- menor { 
' gasolµ¡a·, diesel oil, aceites, lubricantes, y otros produo~s s~- '- · · 
1 lares'· directamente al consumidor en estaciones delJidamente instala- ,··\ 
.' d s los sitios 7 de acuerdo con los requisitos exigidos por la ~1 

h7. ~ ~ 

.µ.-t. 2.-En loa oontratoa pactados entre los Datallist s de ga o­
lina y loa Mayoristas impc,rtadores distribuidores de petroleo 1 sus 
derwados, gasolina, diesel 011, aceites, ,lubricantes 7 deds produc­
to• similares,_ no ae podi-án establecer cllusulas que restr~an la li•~ 
bertad de ce/mercio 7 de empresa. 

; . ~- . ~~ 
.,,. · 'l\.rt •. _.,,.-se prohibe la vente al por menor de gaeolint1, diesel •11, 

ace-4.te 7 lubr1aan1Jes en sitios distintos a las estaciones d~ gasolina 
deb damente instaladas de acuerdo con los requisitos exipdos por la 
ley. _ _ . 

Pbrato I.-En aqueUaa poblaoioD.ea, o lug s donde no existan es_ .. _ 
tac1ones o .puestos para el~·expendio.de diesel oil, gasolina 7 otros 
co~bust1blée-1ntl bl.ea se permitirá ·S\l venta en establecimientos 
comerciales, ami cuanc\d 6stos·no eat6n d bidem.ente habilitados para e­
llo, ooa la sola oondiel6n de que ofrezcan las necesarias g~antias 
d segullidad. • 

_ Pmafo II.~La p-rohibic16n establecida en ~ate arv!culo · no es a-
pl~bl~ ~ . . · · . 

· ~ :~embargo, ..a -las ventas el_ por mayor que los mayo.ristas re ali- · 
zan directamente a Industrias en~general, Corporaciones o Empresas 
Agricolas_. sean éstas del :.gobierno o privadas1:~. que usan esos produc­
tos para el consumo e~lus1vo de sus equipos o de ~us inst~laoionee. 

· A,ri; •. 4.--Los Mayoristas no pedr6n realizar campaña de promoci6n en 
las '6~alea.se haya obtenido.o se intente obtener, directamente o~-
direotamen~e, una partioipac16n econ6mioa del Detallista. · 

Sin embargo, él _D~tallisla, si a61 lo desea, podr6 participar en 
,.;,aas campañas manírestando pqr escrito su 1oeptaei6n a los términos 

. f eondici?-e s de las. mismas. 
, Á . . .· 
· Ar1t. 5•·•En los contratos oélebrados entre los Mayoristas y los 
Detallls~as~ no se pódr6 exigir la exolusividád dJ otros productos 
que no sean los combuad1bles, aceites, lubricantes y demás. p110ductos 
simil,ape~. · 

Art. 6 • ...En caso d resoluc16n ~lateral no just1f1oada por par­
~e del M~rista, del contrato intervenido con el Detallista, 6áte no 
pod~A eer desalojado de la ee~aoi6n de gasolina en caso de que la mis-

,. 



.. 
> . 

, . 

•lle. ,ea propiedad del Mqorista o arrendada por el Mayor1st a tercera 
persona; n,1 oonetreñida a elAÚsdarla por falta de suministro de gaso~ 
lina, di sel oil, y lubrioanteij..-: asi como del equipo y mercancías -que 
deba sllplir, re~-º mantenet'J1~ra el normal funcionamiento dé la ea .. 
:tac3.,6n de gasQlina. ;;~i:-~~, 

I 

) Párra.to I.-81 el Mayorista se niega a suministrar al detallista la 
gasolina, diesel oilt aceites y dem&s lubricantes, 6st'e requerir! al 
Mayorista por acto de alguacil el suministro de los mismos9 Si en el 
término 4e. tres {3) dias contactos a partir de la fecha de notiticac16D.t' ·1.' 
el ma~:é!sta no accede al rtquerimiento, el .Betallirllta qued~á en libEtJ.-­
tad de ádquirir los productos indicados de cualquier suministrado.r. l 

,. r . mismos - . .:;.: ~·, •-., /' ' t 

Párrafo II.-En estos! easos, º cuando luego de expirar el término es-·~ 
tipulado en el contrato, el Mayorista mani!este su deseo .de no.~onti- · 
nuar el mismo, · el Detallista tendrá el ~derecho a: percibir una indemni-
zac16n equivalente al valor del punto comercial. · é 

En easo de desacuerdoc, la indemnizae16n será fijada por l Juez 
compe~~nte, eoriforme al derecho coml1n. ' 

: . i . ,· ' .· 

Art~ 7.-Quando exista !inanciamientf por~¡ Ma.yorista al Detallis­
ta prQpietario de estaciones da gasolina, en él término del contrat\? 
no e~eder! nunaa de la fecha concertada para efectuar el pago total del 
tinañ~iamiento. En el.caso de que ae efectue el pago antes de la fecha 
pre !ijada, las relaciones contractµales se mantendrán hasta el término 
del contrato. Al finalizar ,ate~ el Detallista propietario quedan en ~ 
libertad de realizar o n6 ~.nuevo contrat9. 

Art .8.•Est 
trar1a. 

DADA tc.l. 

..,. 

; ,,.. 
< 'f1" 

, .• 
,. 

' ~.11 .. 

' • j 

le7 de~ga cu~lquier le7 o parte de ley que le sea con-

. . ._. 

~ .. 
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LISTA ANEXA 

Señor Secretario de Estado de Agricultura 9 

Señor Aquiles Irizarry, Presidente Tesorero le Industrias Avícolas, 
Co por A., Calle Abraham Lincoln No.61, Ciudad.-

Avícola Nacional,ºº por A., 
Carretera Duarte Km 11, Santo Domingo. 

Sociedad Industrial Dominicana, 
Máximo Góme z 1:-oº 182 , Santo Domingo • 

Industria de Alimentos para Animales, 
Pedro Livio Cedeno No.19, CIUDAD. 

El Granjero Importador, C. por A., 
Lic. O. García de la Concha No.13, CIUDA:i. 

Granja Mora, C.porA. 
Camino de Mendoza, CIUDAD. 

Granja Reproductora, C.porA., 
Ave. San Lartín No.207, CIUDJill. 

Pablo Sangi a.nE~,C.por A., 
Carretera Mella Km 5¼. 

Tienda de Alimentos para Animales, 
Benito Gonzalez Noo147, CIUDADº 

Molinos del Yaque, CoporAo, 
Santiago, R.Dº 

Centro Animalandia, ✓ 
Feo. Henriquez y Carvajal Noo185, CIUDAD.-

Granera Nacional, SA 
Zona Industrial de Herreraº 

I [PEX Dm .. INICiuífA, CoporA., 
Tiradentes, CIUDADo-

Director General de Ganadería, Secretaría de Estado de Agricultura, 
CIUDAD. 

Alimentos Balancedos, C.porA. 
Carretera ,1ella Km 6¼. 

Granja Uaría, Ram6n A. Fernández, 
Licey al Medio, Santiago. 

FERSAN,Tiradentes, Ciudad. 
Fertilizantes ~lPIX~mi:xgm Químicos Dom, S.A.M. G6mez 67 

rh. 
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I " IJO LP ST<~U L7T:::.. LEY : 

~ •t., SENADO 
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, rt . 1 . - P2 ·a 7 os f; nes de le p O entr. 1e~r rcc;irén lé'lP ü-_;uiente~ 

defl.niciones : 

yrr :STAS : ~oda ~:rso~a f{cica o ~oral Lue venda l pnr rr2 or 

~rincipalI'lente ~ los 1etallistRs o" 18.' empres~s iniustr · ~1e1 o co~ r ­

riale , 0 e los clepar+2I11entoe ..,sta-+;21e'"' o in2t · tucion"'2 '"'l. t-4no""!'.'.l. ~ ,Jel 

:st":o , ~~ 0 oline , ~iesel oil , 2ceit s , lutricrntes y otros rr0~ ctos ui ­

mi 1 "I.'P S . 

n~~PL~I~TOS : Toda persona f{si.c8 o ~o~al que vPnda al por me ­

nor f8Solina , liesel oil , ~ceites , lubric~ntes , y o~ro.· nroductos simi ­

larps 1-:..~.:::pt-=imente !el consmr; dor en e "t2ciones debid,g_rrc.r:te in t2..!..él ~s 

e:r: 10~ si ti os y le acL.Prd0 con los rec1uif'i too E'xigidoc;_, por la ley . 

_l\r+ .2.EnJ.os contrat;o ,._"c+;:i o entre ~o~ et<:.lic,tn.~ de ea-

0li.n2 y los ua:·ori.~t,,s impo ·t"lOrP', .> stribui lore, d2 '€trole-o y f'Uc, d.e ­

ri v dos , _ n<,olina , ' ' 1c; cel oi 1, arei te- , lur ri ~ "n~es y der. ~ p1.·oüuctos 

s;nilrres , no se ;oJr~n establecer cl ' i~ulas qae re. trinj8n la libertPd 

de comPrcio y ie empresa~ 

Art . 3 .-Se prohibe la v~nte al por "tenor de ___ a.,olina , diesel 

otl , nceite y lubr:c~:r:tes en sitios a·~tintoP · las e taciones ~e gaso­

lirq dehi'~qRrte in~ta- las de Pcue:do con los re1 is~tos exigia1~ ~or 

19. ley . 
r~rrélfo I.-En quell;-is pob,aciones o lug':Jres 'l0nc1e no exi0tan 

est~ciones o _1te.tos Pª'ª 21 ex, n~i0 'p ~i,::,sel o:l , gasolina y otros 

corrbr ~ti bl"'s infla w1. ::..es , se pe. rrü +ir ' · u veJ.1 ~8 en ef:•tat>lecirri _ntos co­

rncrcial.::>c:: , <::11 e -=>nlo é~+o, no --''1tén 1e1-; larrcnte r~2b::..li los pa 2 ello , 

c0n 1,., [01~ condición :e qUP o ·rezc,::in 12- r =;ce.arias f.8r·r-_t í as ~e seg11-

.... ; ,~a . 
Pár~afo II .-La irohih"c i 6n e1trblPcida en fcte rt í culo no es 

Arlicahle . Sin emb~rgo , al".)~ v~n~as Al :or mayor qua los ~eyor· i RLas 

rPr.il ~ ~an di,..ect"rrr:-inte a In 1u::::tri~.3 en ~- neral , CrF'porr>cioncs o Empresas 

t" ' 0 olr-is , sean é~t;::iP del f,Ohl8rno o pr i v a das q·¡e usan er-;os nro'L<ctos 

p~ra Pl 0on° 'J.mo excl:;.si vo de SL.<.S Pquipos o "Je , As inst- 1 · ciones . 

Art . A.-Los ·yori::::tas no r0dr ~n rq•1 · zar c-mp fi• de p ·omoc:6n 

en :as cuales se r ?y::> obti:;n_;_' r se i :, er..-'-e ort ·•rnr , l i ec ,,'Tl"'nte O _:_n­

d i.r- c t-2rnpn-1 ,=, , un- r·rti cipapjÓr, ecu _, · ;;, del etallL:;ta . 

Sin emb..,rf o , el T etalli sta , si ~s í lo 1e.ie 8 , podrá .1; ,rt i cipar 

en e Jas cr 'I'P .Jr.is rrr n..:.festan lo por e' c.,,.i t0 su. C'"!J,taci rS n ') lon tE' r.inos 

y c0ndicion~~ de lfs nisI11as . 
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J\rt . 5 .-En loe; contrR.J..o, cele·b_·a o entre los 1 :=i., or · st s 

y }o etalli~tad , no se .odr/ ex_:_eir 1a ex luslvli ~~ Jº otros rod ctos 

que no sean los co1J1busti les , ace:ites , 1 r· e nte ~ .,r e.:::-.·6 ro ctos si -
'Ili.l~ ~ s . 

rt . 6 .-En c·..,o de re olttción un·1r.1..eral no ju J..•.: · c da 

~or arte del M-yoris a , 

te no ~odr4 c-er de. alojado del c~tac·ón ne gaso,ina ne so de que la 

misma nea ~ropied~~ del .. yori~ a o a rend~da por ella ori~ta a tercera 

persona ; ni constrenio.o a cláuc-ó .r:3 ·la por .fal +? de sUP1ini t o de 2s01_:_­

n2 , diesel oil , y lll r · c,,ntes , ~ '! como el q- o y merc a nc ' "'e q_ ·e deba 

suplir , ~e _arar o m~ J...ene;r ¡;ara el norr1A.l u..n..c:onar1i nto el'"' si-ación 

de fPsol i na . 

P·' rr::ifo I . - Si el llayor · eta se ni r=- _::, :::i a st..J'li n · ·-J:;!'a1· <"l eta­

lli stR la eFJ<-olin;:i , dies~l oil , cP~t8s y ·e11ác luhr · cPntes , ~~:.e r que ­

rirá :::il Mayo-i•~a por "rto de al "'Cil el k inis'rn ·e lo m: s~os . ui 

en el t~rmino Je treP (3) ~í a~ cont~l0. a artir ae 1~ f cl1 de noti~i~ -

ción , el ma., ori st-:- n0 accede a1 ., q1 P1'rrli -n_:~rnto , 0 1 "e .· 71 i t n 
lire~tad de Mq irir los ~od et s ini~c do~ ~e CUél ier s~ ,i ;o~rntlor . 

Párra~o I -.-~n estos i mos c~-0 , cua do l~e o de ex~i -

rar el .. érmino 0 Rtipul· 1o en e::.. con rato , el I"a or · 1 ' ~· e · ,e su de -

seo e no ~ontiniRr el ~i0mo , el ~e~a liuta tendra el le~echo a pPrc .; ir 

.111a irnlemnizec_:_ón equ.;v le_:1-e 81 v~lor 'el unto comerci l . 

=r: caso de act,erio , la indem.niz,,ci ón o-,-, :fi ' i:1da por el 
juez 0 om etente , con~orMe al erPcho coM6n . 

Art . 7 .-C a no xista finnnciamie.to por el , yo· ta al 

~etal~iq~a porp · e+nrio de e taciones de ea~olina , en el t ' r. r:o el en­

tr~to no excei~r~ nunca de la fPcha co. c·e e - ~ ~ P~oc~u~r e ~go ~ 0 -

t~,7 del financiamiento . ....,n el caso de que se efect"é ""l pñ[O é-Y·es de 

la fecha pre f · j8da , 1 s rel ac · one,,s contractw=ile. se "ílantenará,~ hasta el 

tPrmino del contrato . Al fin;:i_li• r / rete , el Det~111. t2 ,ronietrrio _ue ­

dar en 1 i bert8da de r 1 izar o Y''~ lln llP. o con-.cato . 

... rt . 8 .-~sta le~· deroga e alq_Lli r- leu o 

le sea contraria. 

rte le le que 
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Art. 1.-Para los fjnes de la pre~ente le 
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glrán las siguientes 

MAYORISTAS: Toda persona física o moral que venda al por mayor 
principalmente a los detallistas o. las empr sas industriales o comer­
ciales, o a los departamentos Estatales o institucionPs ,ut6nornas del 
Estado, gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes y otrcs productos si-
milares. 

DETALLISTAS: Toda persona física o moral que venda al por me­
nor gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes, y otros productos simi­
lares directamente al consumidor en estaciones debidamente instaladas 
en los sitios y de acuerdo con los requisitos exigidos por la ley. 

Art.2 -nJ.GScontratos pactados entre los etallistas de ga­
solina y los Mayoristas importadores ·distribuidores de petroleo y sus de­
rivados, gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes y demás productos 
similares, no se podrán establecer cláusulas que restrinjan la libertad 
de comercio y de empresae 

Art. 3.-se prohibe la venta al por menor de gasolina, diesel 
oil, aceite y lubricantes en sitios distintos a las e tacionea de gaso­
lina debid mente instal das de acuerdo con los requisitos exigidos por 
la ley. 

Párrafo I.-En aquellas poblaciones o lugares donde no existan 
est cienes o puestos para el expendio de diesel oil, gasolina y otros 
combustibles inflam~bles, se permitirá su venta en establecimientos co­
merciales, aún cuando éstos no estén debidamente habilitados pa a ello, 
con 1 sola condición de que ofrezcan las necesarias garantías de segu­
ridad. 

Párrafo II.-La prohibici6n establecida en éste ~rtículo ·no es 
aplicable. Sin embargo, a las ventas al por mayor que loa mayoristas 
realizan directa en+e a Industrias en general, Corporaciones o Empresas 
grícolas, sean éstas del gobierno o privadas que usan esos productos 

p ra el consumo exclusivo de sus equipos o de sus instalaciones. 

Art.4.-Los ayoristas no podrán realizar campaña de promoción 
en las cuales se haya obtenido o se intente obtener, directam nte O in­
directamente, una part1cipaci6n econ6mica del retallista. 

Sin embargo• el Detallista, si así lo dese, podrá participar 
en esas campañas manifestando por escrito su aceptaci6n a los términos 
y condiciones de las mismas. 
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Art.5.-En los contratos celebrados entre los ayorietas 
y los Detallistas, no se podrá exigir la exclusivdidad de otros productos 
que no sean. los combustiblea,ace:ites, lubricantes p demás productos si­
milares • 

...¡... ... 't'.,.... .. 

Art.6.-En caso de tesoluci6n unilateral no justificada 
por parte del M yorista, el contrato intervenido con el -etallista, és­
te no podrá ser desalojado de la estaci6n de gasolina en caso de que la 
Mima sea propiedad del Mayorista o arrendada por el Mayorista a tercera 
person\l ni constrenido a cláusurarla por falta de suministro de gasoli­
na, diesel oil, y lubricantes, así como del equipo y mercancías que deba 
suplir, reparar o mantener para el normal funcionamiento de la e st ci6n 
de gasolina. 

Párrafo I.-Si el l Ryorista se niega a suminist~ar al deta-
llista la gasolina, diesel oil, aceites y demás lubricantes, ~ate reque­
rirá al Mayo~ista por acto de al u cil el su 'nietro de los mismos. Si 
en el término de tres (3) d!as contados a partir de la fecha de notifica­
ción, el mayorista no accede al req1lermimiento, el Detallista quedará en 
libertad de adquirir los productos indicadoA ae cualquier suministrador. 

P~rrafo II.-En estos mismos casos, cuando l~ego de expi-
rar el término estipulado en el contrato, el Mayorista manifieste su de­
seo de no continuer el mismo, el etalliata tendra el derecho a percibir 
una indemnización Bqu.ivulente al valor del punto comercial. 

En caso de desacneT."iio, la indemniz ción ,... er,í f •.j da por el 
juez com etente, conforme al derecho comtm. 

Art.7.-Cuando exista finrnciamiento por el t ayorista al 
Detallista porpietario de e8taciones de easolina, en el término del con­
trato no excederá nunca de la fecha concertadr pcr efectu r el p~go to­
tal del financiamiento • .i,;,n el caso de que se efectu.é el pago antes de 
la fecha pre fijada, las relaciones contractu les se mantendrán lasta el 
t~rmino del contrato. Al finalizar éste, el Detallista propietario que­
dan en libertada de r 1izar o n6 un nu.evo contrato. 

Art. 8.-Esta ley deroga cualquier ley o parte de ley que 
le sea contraria. 
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~ i ' Art.1.-Para los fines de la presente ley. regirán las siguientes 
(~definiciones: 

~ J- ? YORIST S: Toda persona física o moral que venda al por mayor ~· l principalmente a los detallistas o a las empresas industriales o co-
r f merciales, o a los departamentos Estatales o instituciones aut6nomas 

,.jJ del Estado, gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes y otros pré-
Ó\ duetos similares. 

{?r­
~ 

DETALLISTAS: Toda persona física o moral que venda al por menor 
gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes, y otros productos simi­
lares directamente al consumidor en estaciones debidamente instala­
das en los sitios y de acuerdo con los requisitos e~igidos por la 
ley. 

Art. 2.-En los contratos pactados entre los Detallistas de gaso­
lina y los iayoristas importadores distribuidores de petroleo y sus 
derivados, gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes y demás produc­
tos similares, no se podrán establecer cláusulas que restrinjan la li­
bertad de comercio y de empresaº 

Art. 3.-Se prohibe la venta al por menor de gasolina, diesel oil, 
aceite y lubricantes en sitios distintos a las estaciones de gasolina 
debidamente instaladas de acuerdo con los requisitos exigidos por la 
ley. 

Párrafo I.-En aquellas poblaciones o lugares donde no existan es­
taciones o puestos para el expendio de diesel oil, gasolina y otros 
combustibles inflamables 1 se permitirá su venta en establecimientos 
comerciales, aún cuando estos no estén debidamente habilitados para e­
llo, con la sola condición de que ofrezcan las necesarias garantías 
de seguridad. 

Párrafo II.-La prohibici6n estaTulecida en éste artículo no es a­
plicabl~ 

8'ín embargo, a las ventas al por mayor que los mayoristas reali­
zan directamente a Industrias en general, .Corporaciones o Empresas 
Agrícolas, sean éstas del gobierno o privadas que usan esos produc­
tos para el consumo exclusivo de sus equipos o de sus instalacionesº 

L 
Art. 4.-Los ayoristas no podrán realizar campaña de promoción en 

las cuales se haya obtenido o se intente obtener, directamente o in­
directamente, una participación econ6mica del Deta]ista. 

Sin embargo, el Detallista, si asilo desea, podrá participar en 
esas campañas manifestando por escrito su aceptación a los términos 
y condiciones de las mismaso 

rt. 5.-~n los con~ratos celebrados entre los¡ ayoristas y los 
Detallistas, no se podrá exigir la exclusi idad de otros productos 
que no sean los combustibles, aceites, lubricantes y demás p~onuctos 
similares. 

Art. 6.-En caso de resolución unilateral no justificada por par­
te del 1ayorista, del conGrato intervenido eon el Detallista, éste no 
podrá ser desalojado de la estación de gasolina en caso de que la mis-
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ma sea propiedad del Mayorista o arrendada por el Mayorista a tercera 
persona; ni constreñida a cláusurarla por falta de suministro de gaso­
lina, diesel oíl, y lubricantes, así como del equipo y mercancías que 
deba suplir, re:ramr o mantener para el normal funcionamiento de la es­
taci6n de gasolinaº 

Párrafo I.-Si el Mayorista se niega a suministrar al detallista la 
gasolina, diesel oil, aceites y demás lubricantes, éste requerirá al 
Mayorista por acto de alguacil el suministro de los mismos, Si en el 
término de tres (3) días contados a pa~tir de la fecha de notificación, 
el ma;yarJista no accede al r~querimiento, el Detallista quedará en liber­
tad de adquirir los produ~tos indicados de cualquier ,i~r. 

IDJ. SIDOS v,,,~ •-1,, 

Párrafo II.-En estosJeasos, cuando luego de expirar el término es­
tipulado en el contrato, el Mayorista mani~este su deseo de no conti­
nuar el mismo, el Detallista tendrá el derecho a percibir una indemni­
zaci6n equivalente al valor del punto comercial. 

En caso de desacuerdoc, la indemnizaci6n será fijada por el Juez 
competente, conforme al derecho común. 

Arto 7.-Cuando exista financiamiento por el Mayorista al Detallis­
ta propietario de estaciones da gasolina, en el término del contrato 
no excederá nunca de la fecha concertada para efectuar el pago total del 
financiamiento. En el caso de que se efectue el pago antes de la fecha 
pre fijada, las relaciones contractuales se mantendrán hasta el término 
del contrato. Al finalizar éste, el Detallista propietario queda~ en 
libertad de realizar o n6 un nuevo contrato. 

Art 08.-Esta ley deroga cualquier ley o parte de ley que le sea con­
traria. 

DADA etcol. 
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INFORME DE L.A COMISION PELMANENTE DEL SENADO DE INDUSTRIA Y COIVJERCIO 2 SO­

BRE LAS RELACIONES DE MAYORISTA Y DETALLISTA DE GASOLINA.-

Señor Presidente del Senado, 

Señores Senadores: 

Como siempre, la Comisión Permanente de Industria y vomercio le ha 

puesto toda su atención al proyecto de Ley pfesentado a ésta Alta Cámara 

por los legisladores senadores, Badia Lara, Moya Ureña, Reynoso Melo, Con­

cepción y la distinguida senadora Volquez de Hernández, mediante el cual 

se tiende a regularizar las relaciones comerciales y contractuales entre 

las compañías distribuidoras de gasolina y sus derivados, y los detallis­

tas de los mismos o sean las personas propietarias o arrendatarias de es­

taciónes ae venta al públicoº 

Toda la importancia de este proyecto de Ley, que tiende a estable­

cer regulaciones entre sectores de la economía nacional en productos de vi­

tal importancia para el dearrollo económico y social, ~sta Comisión cele­

bró dos vistas públicas con representantes de todas las empresas que impor­

tan gasolina y otros derivados del petroleo, así como con los representan­

tes de los detallistas de estos productos a travéz de la Asociación Nacio­

nal de Detallistas de Gasolina Inco, para tratar de armonizar los intere­

ses encontrados en torno a dicho proyecto de Ley. 

En esa ocasión tuvimos el placer de oir a los eeñores representan­

tes de los detallistas señores: Sánchez Báez, Hinniping y Muller, Presi­

dente, Secretario y asesor respectivamente de dicha Asociación; y todos 

estuvieron de acuerdo con el proyecto sin sugerir en ningún momento enmieB 

das a dicho proyectoº - Terminada la exposición de cada uno de ellos y to­

mada taquigráficamente, tuvimos el gusto de cederle la palabra al repre­

sentante de las cuatro compañías distribuidoras de gasolina, el Doctor Ve­

ga, quien se expresó en ésta manera: 

"Que cuando sesometió el proyecto el año pasado, se hicieron amplios 

comentarios por parte de las compañías que representa, señalando las razo­

nes que son valederas hoy, cuando se presenta un proyecto casi similar y 

a los mismos fines que el anterior; que el Senado rechazó por amplio mar­

gen el proyecto del año pasado, y como se trata casi de una repetición de 

aquél, está S€guro de que rechazará el que ahora se conoce 0 Las compa­

ñías que representa, o sea, las mayoristas, conaideran que el proyecto no 

es necesario por las siguientes razones: 

lQ Porque restringe la libertad de contratación privada; 

2º Porque las leyes de tipo general (Código Civil y de Comercio) 
contienen las prohibiciones que protegen a las partes contra­
tantes y ofrecen los remedios para las violaciones a la pac­
tado, o protegen contra el abus o y la injusticia, y 

3º Porque toda ley que señala pautas de interpretación de con­
tratos, es de difícil aplicación. 
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Por todo lo ante· ior, reitera en forma inequívoca la oposición 
de las empresas mayoristas al proyecto, considerándolo innecesario, 
complicador y coartador del libre comercioº 

Pero si se ha de pasar alguna ley, la que se presenta ahora en 
proyecto contiene ciertos puntos a los cuales se opone en forma enfáti­
ca. 

Después de expresa.do lo antes expuesto, el entra a criticar los 
artículos que las compañías no están de acuerdo en la forma redactada 
en el actual proyecto. Está de más decirles queridos colegas, que tanto 
los representantes de los detallistas como el Senador Badía Lara sostu­
vieron sus puntos de vista hasta el instante que la Comisión consider6 
que ya estaba lo su~icientemente ilustrado de lo tratadoº Luego, en 
las reuniones posteriores de la Comisión que asistió el Senador Badía 
Lara y puesto en el tapete su proyecto, él reconoció que podían modifi­
cársele algunos artículos, como tambien algunas palabras, en consecuen­
cia, la Uomisión Permanente de Industria y Vomercio en reuniones poste­
riores y compenetrado de las aspiraciones de las partes resolvió reco­
mendar al Senado que conozca el proyecto y lo ponga en discusión cuan­
do lo crea conveniente y aprovechamos recomendar a los señores Senado­
res las modificaciones siguientes: 

Agregar un segundo párrafo al artículo tres que diga de ésta ma­
nera: La prohibición establecida en éste artículo no es aplicable 9 , • 

~in embargo, a las ventas al por mayor que los mayoristas reali­
zan directamente a Industrias en general, Corporaciones o Empresas A­
grícolas, sean éstas del gobierno o privadas, que usan esos productos 
para el consumo exclusivo de sus equipos o de sus instalaciones. 

Tambien nos permitimos recomendar la redacción en el artícub 6 

en su primer párrafo infine, en lugar de suministrador, diga Mayoris­
ta y en el artículo 7 en ésta forma: Cuando exista financiamiento por 
el Mayorista al Detallista propietario de estaciones de gasolina, en 
el término del contrato no excederá nunca de la fecha concertada para 
efectuar el pago total del financiamiento. En el caso de que se efec­
tue el pago antes de la fecha pre fijada, las relaciones contractuales 
se mantendrán hasta el término del contrato. Al finalizar éste, el De­
tallista propietario quedan en libertad de realizar o nó un nuevo con-

Al llegar a estas conclusiones, la Comisión sóla ha ponderado 
lo que es justo y lo que es injusto, por tanto ésta Comisi6n no desea 
ser factor en desarticular el derecho de contratación, por tanto, no se 
puede pretender que después que usted ha firmado un contrato que no con­
tiene vicios de ningún género, ahora usted pretenda por ley romper di­
cho contrato, es necesario pues, que usted recurra a la justicia y de­
muestre que en ese contrato existe una lesión, para que entónces la 
justicia le dé ganancia de causa. 
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En consecuencia, ésta Comisión rinde su informe sin prejuicios, 

sin verguenza, que son peculiaridades propias de los seres indignosº 

La Comisión lo hace así, porque considera que actúa de una manera lim­

pia, decente y pulcra como es el espirítud de cada uno de los que la 

comonen, por todas ~stas razones esperámos que el Senado acoja nuestras 

conclusiones. 
Aprovechamos la ocasión para expresarles a todos lo colegas que 

en nuestro poder están las notas taquigráficas donde han sido emitidas 

las opiniones de las partes, que of recemos para cualquier orientaci6n 

que deseen tener y explicaremos si es necesario 6 si se nos piden las 

opiniones, tanto de los Mayoristas como de los Detallistas. 

POR LA COMISION: 

> 

hbñor:!~f~~ 
Secretaria. 

Santo Domingo de Guzmán, Do No, 
de noviembre de 1971 

Manuel R. Grull6n P., 
Vice-Presidente. 

Ju~n Peralta Pérez, 
Voca1. 
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Santa Domingo, RD 5 de Octubre de 1971. 

Compañeros Senadores: 

Nos permitimos someter a la consideracion de us­
tedes, un proyecto de ley mediante el cual se regulan las 
relaciones entre los mayoristas de gasolina y sus derivados 
y los detallistas de las mismas. 

La laboriosa parte (Los detallistas de gasolina) 
que tan útil servicio rinde al público ha venido desarrol­
lando una campaña de concientizaci6n para que, tanto gobier­
no como legisladores tracen pautas que normen las relaciones 
entre ellos y los mayoristas de gasolina y sus derivados. 

Atendiendo a esos reclamos e.n fecha 15 de enero 
de 1970, el Poder Ejecutivo concibi6 un proyecto de ley el 
cual fué sometido al Congreso Nacional para su justa consi­
deración; dicho proyecto de ley no me~oscaba los intereses 
de los mayoristas de asolina y sus derivados, pero sí se -
garantizaba a los detallistas un mínimo razonable de medidas 
productivas que regulaban las relaciones contractuales entre 
ambas partes. 

Las razones expuestas .nos mueven a presentar nue­
vamente el proyecto que originalmente someti6 el Poder Eje­
cutivo para que sea ponderado por el Con ·reso Nacional. 
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Arto lo-Para los fines de la presente ley regirán las si­
guientes definiciones: 

Li.AYORISTAS: Toda persona física o moral q_ue venda al por 
mayor principaJ.mente a los detallistas o a las empresas indus­
triales o comerciales, o a los departamentos Estatales o ins­
tituciones aut6nomas del Estado, gasolina, diesel oil, aceites, 
lubricantes y otros productos similares. 

DETALLISTAS: Toda persona física o moral que venda al por 
menor gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes, y otros pro­
ductos similares directamente al consumidor en estaciones debi­
damente instale.das en los sitios y de acuerdo con los req_uisi tos 
exigidos por la leyo 

Art. 2.- En los contratos pactados entre los Detallistas de 
gasolina y los Mayoristas importadores distribuidores de petro­
leo y sus derivados, gasolina, diesel oil, aceites, lubricantes 
y demás productos similares, no se podrán establecer cláusulas 
q_ue restrinjan la libertad de comercio y de empresao 

rt. 3.- Se prohibe la venta al por menor de gasolina, die­
sel oil, aceites y lubricantes en sitios distintos a las esta -
ciones de L;asolina de'bidamente instale,das de acuerdo con los re­
q_uisitos exigidos por la leyo · 

Pé,rre,fo I.- En aquellas poblaciones o lugares donde no exis­
tan estaciones o puestos para el expendio de d~esel oil, gasolina, 
y otros com.bustibles inflamables, se permitirá su venta en esta -
blecímientos comerciales, aú..n cuando ~stos no estén debidamente -
habilit~dos para ello, con la sola condici6n de ~ue ofrezcan las 
necesarias garantías de seguridado 

Art. 4o- Los Mayoristas no podrán realizar campaña de promo­
ci6n en las cuales se haya obtenido o se intente obtener, direc­
tamente o ina_irectamente, una participaci6.n econ6mica del Detal­
lista. 

Sin embargo, el Detallista, si así lo desea, podrá partici­
par en esas campañas manifestando por escrito su aceptaci6.n a los 
términos y c-ondiciones de las mismas. 

Art. 5.- En los contratos celebrados entre los Mayoristas y 
los Detallistas, no se podrá exigir la exclusividad de otros pro­
ductos q_ue no sean los combusti.bles, aceites, lubricantes y demás 
productos similares. 

lrt. 6.- En caso de resoluci6n unilateral no justificada por 
parte del Mayorista, del contrato intervenido con el Detallista, -
éste no podrá ser desalojado de la estaci6n de gasolina en caso de 
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que la misma sea propiedad del ayorista o arrendada por el .a­
yorista a tercera persona; ni constrefiido a clausurarla por fal­
ta de suministro de gasolina, diesel oil, y lubricantes, así co­
mo del equipo y mercancías que deba suplir, reparar o mantener -
para el normal funcionamiento de la estaci6n de asolina. 

Párrafo I.- Si el r ayorista se nie.3a a suministrar al de­
tallista la asolina, diesel oil, aceites y demás lubricantes, 
éste requerirá al mayorista por acto de aleuacil el suministro 
de los mismos. Si en el término de tre (3) días contados a par­
tir de la fecha de notificaci6n, el mayorista no acceda al re­
querimiento, el Detallista quedará en libertad de adquirir los 
productos indicados de cualquier suministrador. 

Párrafo II.- estos mismos casos, cuando luego de expi-
rar el término estipulado en el contrato, el Mayorista manifies­
te su deseo de no co.ntinuar el mismo, el Detallista tendrá el 
derecho a percibir una indemnizaci6.n equivale.nte al valor del 
punto comercial. 

m caso de desacuerdo, la indemnización será fijada por 
el Juez competente, conforme al derecho comúnº 

Art. 7 .- Cuando exista financiamiento a.irecto o indirecto 
por el Mayorista al Detallista l)ro:pietario de la estaci6n de -
gasolina, el término del contrato no exceder~~ nunca de la fe­
cha concertada para efectuar el pago total del financiamiento. 
En caso de que se efectue el pago antes de la fecha prefijada, 
las relaciones contractuales deberán ser reneP-ociadas entre las 
partes. 

Art. 8.- Esta ley deroga cualquier ley o parte de ley que 
le sea contraria. 
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tre l a s oomp '1ííÍas distrt t ii °!. (J:t'aa_ él. 0 · :1. •.:; oli11a y sus deLiVd•,oe, y los 
dutnllint:-is de los rri :1. E1moe, o s0i:tn l · o nci·ronas pro pi et.1:-i r:i.ns o arreu-
te. tnria.~ oe estHct~n ele vonta al p1.í.1•lico. 

-1 

' DAda l a im po ·';tm.cia d e e :.., te proy~oto de :r~y, .,,w ti ende a eat1:1-
f' 1 .... 

blfloer r .-: F.-_ l ;J11 0ntac:l ,Tt1Cf'J ent;re aeotorcrn ~9e li.1 econom!a en })I'OÚLtctos de 

vlta l lmpo i:··~.a11ci1;1 p -::1,:,; .• r-.1 deri~rrollo económico .~r "" ºf'"~-1, eAt ~ Com1-
si6n oel cbr6 v·rl ~G vi ra t~s n~ ~li~us, con repr,i~~nt •ntaa do todea las 

' empri ae qne impo :i:- ta:n f'' □ ollna. y ot:ro~. deriv,:i 1.tou del ·w•trolao, ª:ª.í 
r onio, <'on lor,i rcpr,:P -;,:o t r,11ter., etc lo::3 tletr:ill:Lstafl de estos prodµotos 
a l t r::- vés de Ír:i: _: 1:ioo.i .q ción Nac:iorw .. L de ·.e t ,.• lli r, t rs de Li-risolinn. Inc., 
P" r::-'l ::•::· .1.oni z:ar lo:1 in Ter seo e:nco.n-:. raito ~:; eu to i:n o 0 lf'ho ~J ro~eoto 

de 1 ~- Y. -- . 
..... 

Deapu. 'fl Ll e /o,. e:tar loe al r::t· to a ñe A.:nbPs ~r,:,:· t r-- r::, y de r r>li7~r 

loA r~~just es necA nnr ton ~1 ~ - r ,· rl~n ro~~ota, 0 m~"e p~~t e F han e~te- · 

,10 d n ,,,..n ~ ·do en Pl r· n1· T 10 de. ·• 1t " n · cl,n · r,.,;y :-• r·tr') rlr lGy RNl eprobn-

·lo con 1 PF r "' .fo m2s intr":l 1·,.nt ,1 F-1t.; -"11 mirimo. 

Cabe ·e s B.l t. e.r ~qu Í 1:uc.: lo r.; r s p1·e :::;c,)nta ntE-:S de 1 " 1· s 00.lv.ci6n ta­

ciour- 1 de i: ct~llistr s el e i, ;,nolinA Inc., 11 sol rm2 .. 1t~!;-; objetan el pl1rra.­
fo II del [' :r·t,.íct,lo 3 el e ·ü clm l e :,, co .·.i -~c~ r- a do ne t f'l t. c p~ :c:r~fo es 
l0r-,ivo a titu~ i•11 t crc-i::: 1:"f1 v ,·Lw r· • err.6.·: r· on é--1~ e e:: e::-;: ···i• 'L ¡=-n 1 "' li z ·,ndo ,r .,_ • <., '. 

l · ! !.lé'.m~1 d a e Bcrn1.i• s t~8 Jh• tio. 

La I r; oc i:. ci6n 11 0 · ,· :;- ,.Lli r;;,, dC. 1 ~ ,·<:•::, oJ.iü u O'•,~-L•;r 1_¡ c ~. ebi ~ 
' 

::i.r:r •.? rae 8.l ·i,.rt. 3 nn tr•,· c c;! r p:: rr- .fo con 1 1? ¡_, ut c·, 1 t,, recia c ci~n "Cu,, 

do se i: r • t c d r l o eir1J"!" :-::.n 1J ;:i•-,rícol ·. s, solo ee -=-cr-

bre, o en c~s r.i co:n 'l.rr-r.io 1:w no r, v1 s r,11 e➔ • , e j 0JJ C't:, d - c. 1 Clldio e mc--

no g de 5 k i l6~etro "• 



.. -
EL SE~ADO DE LA REPun1.1cA Dol\11~1cANA 

La Com:l.'füdn df! In,lu ~· tri~ y Oorri oio co i_:::j h .t• r lnneeeaarl o la 1n­

troc1ucoi6n ,l e 0 1; t c> >é-1r1·afo a l -:-:ct!culo 3, y·~t q LtC: l a :i:¡iclr cci~n di::l pá­

rr - fo es ol ,, r o. y ,, 1·mi t í.! i.., J.nll"t l .., c i. Ón d e bom iH::1 e e11 emprcet1s, ... ~orpo­

:r.-,::i o:nos e .1.-n rl tF·trl f-! ~ or, ~ "'n " :r. r1 l, -rl"l rri u~o e~t1.A i vo do 1-ia m:1.Amoe. 

1~e cwt 1-1 l' í; da ooi6n., r:ie ,:t·.sprernle qt-W c-.11 n -, ,. n I t·,1 ul11 • e a los dctallie­

tAa, el r r f :?.c.Ld o p r. r ;:i fo II del •1 rt.f.r· tl o 3. 

La Gomi üón <lo lH tlU·J t i.'iO Y \.IQ f¡'¡(I ·c:l.o, ril J. cn mol'l.1' r la rlµ oba­

oi6h del 1." .·' l' ido :-i ·oy< .. cto con 1 : s rno . ; . .1.'·i.u:1c1011oe 1" c·: li~mlas de ao­

mú.n •1 c1t r•:r·do ~11tre l r ·.,: :i-:·ten in +:n r· fi:,<1:~a, y d~Hl·• .L a impo :t¡~ncirt del,,-

1rd •rn11;, eolicta que ~;,;~· e sea i r,cluíclo 011 1 'Ortt"'n de:::l liÍfi. y comience ' 

a .:,L: 01.1tirae nrt!ou.lo nor ~t:r. ·: Jr· ulo. 

f..:!.10Xn 108 un"' 00":i ~ !nt ,·r.,.~ cl0l 

do nnr no ,- ctrofi y ·1 n r.omún rr' 11 .,., .. ,.:¡,, 

M. ,,,,.--

,i / 
I 

. . ·t' 
l ..., 

I ----- ; 
/ 

I ,,_:.>: . I[r. lv; o 1 
~ .. ·- ·•· ·'•, 

Vocal ,, 1 

• 
,:.ir'nto .LJomin' o de ~:u r11!n, ll •. . • , 
23 de AC' fJ ti cmbre <l e l'.:J70 
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Santa Domingo, RÍ) 5 de Octubre de 1971. 

Compañeros Senadores: , 
Nos permitimos someter a la consideracio.n de us­

tedes, _ un :prqyecto de ley mediante el cual se regulan las 
relaciones entre los mayoristas de gasolíña y /us derivados 
y los detallistas de las mismas. 

La laboriosa parte (Los detallistas de gasoJina)~, 
que tan útil serviciG• rinde al público ha ve.o.ido desarrol­
lando u.na campafia de concientizaci6n para que, tanto gobier­
no. como legisladores tracen pautas que norme.n las relaciones 
entre ellos.y los mayoristarr de ~asolina y sus derivados. 

~ . 
¼tendiendo a esos reclamos~¿ fecha 15 de enero 

de._.. 1970, el ,Poder Ejecutivo concitrfl.t· un pr .. ¿yecto de ley el 
c~~l f~,·sometido al·Congreso Nacional para su justa co.nsi­
d~raci6n; dicho proyecto de ley no menoscaba los intereses 
d,e los mayorist&.s de 0asolina y ·sus derivados, pe.ro sí se -
garantizaba a los detallistas un mínimo razonable de medidas 
productiva.e ·q_ue regulaba.ñ· la.s relércionesr co.ntractuales en'tre 
ambas parte-s. 

Las razones e~estas .nos mueven a lJrese.n't'-a.r nue­
vamente el pro~:ac'lio que oriQ_nalm.ente. ·~ someti6 el Poder Eje­
cutivo para que sea ponderado )Or el Congreso -'-Nácional .. 

~-
. . 

~¿ 
. f~/1 _,, .... (' -1:i-r;~~ 

">-- -lb?-- -. 

" 
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EL CONGRESO NACIOITAL .._ 
EN N011IBRC DE LA P"EPU-BLI CA 

~ 

~ 

i., SENADO 
REPUlH KA [ OMI C NA 

Arto lo-Para los fines de la presentff ley regirán las si-
'guie.ntes definici-ones: ~ 

- LiAYORIST..AS: Toda pers~na física o moral que venda al por 
mayor principa'lrr,ente a lo~ detallistas o a l as empresas indus­
triales o comerciales, o a-los departamentos Estatales o ins-
ti tu.cienes aut6nomas· ·ael :estad.o, e;asolina, diesel ,oil, aceites, 
lubricantes y o·:;ros productos similaresº 

. . 
DE~·ALLIS'.::AS: Toda person2. física o .soral ¡ue ,randa al :por 

ti.e.nor 6asolina, diesel oíl, aceites, lubric2..ntes , y otros pro- , 
duetos similares directame.ntEr al consumidor en estaciones debi­
damente instal::-.c12,s 2n los si tio-s J de acuerdo con los req_u..:.si tos 
exigidos por la ley o .. 

Arto 2.- :Sn __ es co.ni:ratos 1-i--:1.cte.clos entre los Detallistas de 
€asolina y.los Mayoristas itll.:portadores distribniá.ores de petro-
1t{) y sus derivados, gasolina, diesel o':.1, ~aceites, lubricantes 
ST deEás :productos sim.ila:.~es, no se podrán establecer cláusulas 
q_f!.e; restri.q.ja.n la li bert2,d de com.eTcio y úe . 83.._Jresa.. -' 

. .;. .. 

_ Art. 3o- Se :prohibe la venta al por menor de gasolina, die­
, · ·sel. oil, aceites ~r lubricantes .e.n sitios distintos a las esta -

ciohes de 3asolina debidamente in3tale.a.as de acuerdo con los re-
q_uisi tosJ;-exigidos por 1~ ley o .... :. 

Eárre.~o I.- .e.in aquellas poblaciones o lugares a.onde no exis­
tan estaciones o puestos }:)aro.. el ex1Jendio de diesel oil, ·i:s"asolina, 
y otros co!!l.bustrbles i11flar;1ables, se ::,emitirá su venta en esta_­
blecimientos ·com~rciales, aún cu.ando- éstos no estén o.ebida..mente ·_ 
habil.;i ~dos pa1'a · ello, con ls sola cond.ici6.n de ,1ne ofrezcan las 
necesa:rias, garan_tÍe,s de seguridado 

-
Arto 4o- Los Tfa.yoristas .Ó.o : odrán re2.lizar campaña de promo-

ci6.n en 12.s cuales se ha.ye: obtenido o se intente obtene:r, direc­
tamente o indirectamente, ,una participaci6.n eco.n6mica del De tal-· . 
l~tao· ·• • 

§í.P,. emb2.rgo, el Detallista, si así lo desea, podrá, partici­
par en esas caní;pe,ña.s·'mani:festando 1)0r escrito Sll ace.i9taci6n a los 
tér.ru.inos y é·ond.icio.ñes de -las misnas.. ·1 

.Art. 5o- En los c·o.ntratos celebrad.es entre los I:a::,roristas :,'" 
los Detal-Íistas, no· se podrá exi¿ir la exclusividad de otros pro­
ductos que no sean lus combustibles , acGites, Íuoricantes y demás 
prt>ductos similares. 

t .. 

Art. 60- ~n caso c1e resolnci6n,uniln.ti:;ral no justificad.2- por 
parte de-:t. Mayorista , del contra to in.terve.nido ·con el :!}9tallista, -
éste no :podrá ser desalojado de la estaci6.n de gasolina en caso de 



q_ue la misma sea propiedad dél ~:Iayo:cista o arrendada por el M~ 
yorista a tercera persone,; .ni constreñida. a clausurarla por fal­

, ·ta de suministro. de gaso).ina, diesel oil, y lubrican tes, así co­
mo del equipo y mercancías QUe deba suplir, reparar o mantener 
para·. el normal fLrncionamie:ñto de la estaci6n de gasolina. 

· Párrafo I.- Si el Mayorista se niega a suministrar al a.e­
tallista la gasolina, diesel oil, aceites y demás lubricantes, 
éste requerirá al i,íayorista por acto de alguacil 'el suministro 
de los mismos. Si en el t~rmino de tre (3) días contados a par­
tir de la fecha de notificaci6n, el mayorista .no acceda al re­
querimiento, el Detallista q_uedará en Íibertaá de ad~uirir los 
productos indicádos de cualg.uier suministradora , 

Párrafo IIo- }.n estos raismos casos, cuando lue~o de ~i­
rar el término esti)ulado en el contra to, el IviaJrorista manifies­
te su deseo de no continuar el mismo, el Detallista tendrá el 
derecho a percibir u.na indem..nizaci6.n equivalente al valor del 
l)unto comercial., 

1 •• • 

, E.n caso de desacuerdo, la i4_9-em.nizaci6n será fijada por~ 
€!1 Jue:l. competente, conforme al derecno co:rri.Úna • 

Arto 7 a- Cuando exista fi.na.nc'iamie.nto d.irecto o indirecto 
por el idayorista al Detallista pro:9ietario de lá estaci6n de ..... 
gasolina, -el término de_l contra to no _excederá, nunca de la fe-
cha con'ifertada para efectuar ei 0

1)9.t.:;9 -total del .fit1anciamiento. 
En caso de q_ue se efectue- el :pago a.nt'3s de la fecha prefijada, 
las relacfones contractuales deber~n ser reaegociadas en~te las 
partes. 

Art. 8º- Bstl:Íleyyderoga cual~uier ley o parte de ley ~ue 
le ~a-contraria. t -----

".' 

DADA • • • • . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. • ... . 

; ) 

~ vo ~t:::::::..:.-:--:t:;--r.t.-¡rp'ñn ande i:. 

') 

~ ~ e .rv, a lo 

~ . . 
'I .. 

I¡ _, () ¡::~---> . I' .e . ....,f:b,Jn-- 1 ( 

Ce {'6p_c10N 
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L SENADO 

REf'UBLICA UOMINICA.N\ 

Santa Domingo, Rb 5 de Octubre de 1971. 
,. 

Compañeros Senadores: , 
Nos permitimos someter a la consideracion de us­

tedes,. un pr9yecto de ley mediante el cu~l se regulan las 
relaciones entre los mayoristas de gasol'Íl~a y lus derivados 
y los detallistas de las mismas. 

La laboriosa parte (Los detallistas de gaso.lina)-~, 
que tan útil servici0 rinde al público ha venido desarrol­
lando u.na campaña de concientización pa.:ca q_ue, tanto gobier­
no_ como legisladores_ tracen pautas que normen las relaciones 
entre ellos.y los mayoristas de ¿asolina y sus derivados. 

~ ~ 

1.Atendiendo a esos reclamos ··e·r.. f¿cha 15 de enero ~-
de_, 1970, el,Poder Ejecutivo conciui~- un 9royecto de ley el 
cpal :Fué·sometido al·Congreso Nacional par2. su justa consi­
d'eración; dicho proyecto de ley no me·noscaba los intareses 

, &e ios mayoristas de gasolina y ·sus derivados, ~ero sí se -
garantizaba a los detallistas un mínimo razonable de medidas 
productiVafJ ·que regulaban· las relacione& contractuales en'tre 
ambas partes. 

Las razones expuestas nos mueven a presentar nue­
vamente el pro_Y.ecto g_uc origina.lmet11,e __ sométi6 el Poder Eje­
cutivo para que sea ponderado por el Con6 reso Nacional. 

j, 

.... 
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EL CONGRESO N!CÍOl\TAL. 
EN NOMBRE: DE LA REPUBLibA 

~ ·tf SENADO 
Rf.flJSLICA )O ilr-.:IU\ A 

Art~ le-Para los fines de la ·presente ley regirán las si­
. • guie.ntes, definic±ones: 

1 

. 
. . - MAYORISTAS: Toda pex$nña •física o moral que venda al por' 
,mayor pri~cipal.mente a los , detallistas o a las empresas indus­
triales o comerciales, o !a;·'·los departame.n tos Esta tales o ins­
tituciones aut6noma~·del Estado, gasolina, diesel oil, , aceites, 

.,. lu·bricantes y otros productos· similareso ' 

; 

_ ~ETALLISTAS: Toda persona física q )j,lOral _g.ue venda al por 
·menor · gasoli.na, p.iesel oil, aceites, lubricantes, y otros pro-

, duetos similares directamen-w al consumidor en estaciones debi- , 
damente instal2das en los sitiqs y de acuerdo con los requisitos_ 
exigidos por la ley..... • ~-. _ 

. Arto 2.- En los contratos pactados entre los Detallistas de 
gasolina y los Mayoristas tmportadores distribuidores de :petro­
:&e_o y sus derivs,dos, gasolina, diesel óil,~ aceites, lubricantes 

:y demás p.roductos similares, no se po.drán establecer cláusulas 
ciue restrinjan la libertad de come~cio y ~e_ erapresa,o 
·' 

Art. Jo- Se rrohibe la venta a~ por menor de gasolina, die-
-~, , sel oil, aceites y lubricantes en sitios distintos a las esta -

ciones de gasolina debidamente· insta-laa.as de acu.erdo con los re-

quisitos..,_:-exigidos por le, leyo. ... .. 

·:eárrafo I.- En aquellas poblaciones o lugares donde no exis­
tan estaciones o puestos para el expendio de diesel oil, .. gasolina, 
y otros combustibles inf~amables, se permitirá su venta en esta -
blecimien tos· ·comerciales, a6_n cL:i.ando éstos no estén debit;leJD.en te·· -
habil~ ~f.!dos pa:ra:··ello, con la so.la condici6n de q_ue ofrezcan las 
hecesarias garantías de segurid.ado 

..... 

Arto 4 .. - Los Me:;')~?ristas .b.o podrán reali zar campaña de promo­
ci6n en las cuales ~e haya obtenid-o o se in te.ti te o·btener, di~ec­
tamente o indirectamente, ,una participaci6n eco:n6mic.a del Detal-· 
lista · •¡ jf-·~ .,. 

~ 

filí~ embargo, el Detallista, si así lo desea, podrá partici­
par en esas campañas' mani-f'es ta.ndo por escrito su ·aceptaci6n a los 
términos y b-ondici~.nes de .las mismas o \! 

~ 

í , 
• .A 

'fl" 
Art. 5o- En lo$ contratos celebrados entre los Tuiayoristas "S" 

los Detallist2.s, no se podrá exigir la e:,;:clusiv.idacl de otr~s pro­
ductos g_ue no sean :!!os com·bustibles, aceites, lubricantes y demás 
productos similares. · 

.:\rt. 6.,- E.n caso c1e resolt\c16n u.nilateral no J·ustificacl'.a uor . ~ 

parte dEfl Tuia;y·orista, del contra to intervenido .con el Detallista, -
éste no podrá ser desalojado de la estacién de gas.olina en caso de 

- - -- --- -----,-1 



, 

que la misma sea propiedad del Ma~ro.rista o arrendada por el i,-a&¡ 

yorista a tercere. persona; ni constreñidg a clausurarla por fa'I­
·ta de suministre¡ de gaso]_j.na, diesel oil, y lubricantes, así co-

mo del equipo y mercancíás ·que deba suplir, reparar o mantener~ 

para el normal funcionamiento de la estaci6n de {é,asolina. 

Párrafo I.- Si el Mayorista se .nie,za a suministrar al de­
tallista la gasoli.np,, diesel oil, aceites ~- demá,s lubricantes, 
éste req_uerirá al 1,íayorista por acto de al8ue.cil'el suministro 
de los mismos. Si en el término de tre (3) días contados a par­

tir de la fecha de notificaci6n, el mayorista no acceda al re­

q_uerii:niento, el Detalb.sta quedará en Iíbertad de adq_uirir los 
prodv.ctos indicados de cual9,uier suministradora 

Párrafo IIo- E.n estos mismos casos, cuando luee;o de r;~x"J)i­
rar el té•rmino estípulado e.n el contrato, Gl Mayorista manifies­
te su deseo de no continuar el mismo, el ~Ogtallista tendrá el 

derecho a percibir una indem.nizaci6n equivalente al valor del 

i¡punto comercial .. 

~n
1 

caso de desacuerdo, la i.ua:·emnizaci6n será, fijada por 
-el' Jy.e ?\ com:9eten te, conforme al dé.rec'.!lo .,,.éom.Ú.no 4 

Arto 7 o- Cutando exista financiamiG.n to c1irecto o indirecto 
por el Mayorista al Detallista: pro:pietario de la estaci6n de 
gasolina, .el término del contrato no excederá- nunca de la fe­

cha con~e~tada para efectuar el'paeo·total del financiaiilliento. 
En caso de q_ue se efectue. el pago a:n-·;12s de la fecha prefijada, 

las relaciones contractuales deber~n ser rene~ociadas entre las 
partes. 

Art. Bo- Esta ley deroga cualquier ley o parte de ley que 

. le s-ea- contraria. 

'." 

DAD A . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • • • .. . 
, ) 

• 

vo ~~~-:t-::-me-:t, ~7rn a n de r 

~ ~e fvl a/r, 
f 

~--,-- . 

l ,. -1;': t-:P-: ,'º ~ . 
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INFORME DE LA CONISION P ~ MA1'JENTE DEL SENADO DE IN.t-U8TRil'c Y COMCRCIO z SO­
¾.' BRE L_1!.S RELACION3S DE 'E.YOEISTA Y DETALLISTA DE GASOLINA. - ~ 

Señor'Presidente del Senado, 
Señores Senadores: 

,. 

Como siempre, la Comisión Permanente de Industria y vomercio le ha 
-. , , 

pues~o toda su atención al proyecto de Ley pfesentado a ~sta Alta Camara 
pot los legisladores senadores, Badia Lara, Moya Urefia, Reynoso Kelo, Con­
cepción y la distinguida senadora Volquez de H,e.rnánd~, mediante el cual 
se ~iende a regularizar las relaciones comerciales y contractuales entr~ 
.las compañías_ distribuidoras de gasÓlina y sus derivados, y los detallis-
tas de los mismos o sean las personas propietarias o arrendatari~s de es~ 

., 

taci6nes de venta al públicoº .. 

cer 

tal 

bró 

Toda la importancia de este proyecto de Ley, que tiende a estable­
reg~laciones entre sectores de la economíá na,cional en productos de vi­
importancia1para el dearrollo económicó ·y social, ésta Comisión cele-

¡. ~- ; 
dos NÍst§ls. públicas con representantes de todas las empresas que ~mpor-

ta.."11. ga9'"olina y otros der~ vados del petroleC?, así como con los repr·2sentan­
tes de.los detallistas de estos uroductos a travéz de la Asociación Nacio-
nal de ~etallistas de Gasolina Inca, para tr tarde armonizar los intere­

ses encontrado~;en torno a dicho pro;icio de Leyº 

En esa ocasión tuvimos el ·placer de oir a.los eeñores representan­
tes de los deta~listas señores: Sánchez Báez, Hinniping y Muller, Presi-. - ....... 
dente, Secretario y asesor resp~ctivamente de dicha Asociación; y todo; 

... 

estuvieron q_e _acuerdo c~~ el proy~cto s-in sugerír en ningún mome1{to enmie_g 
das a dicho _proyectoº Terminada la ~xposic-ión de C!:>_d.a ... Jlo de ellos y to­
mada taquigráficamente, tuvimos el güsto de cederle la palabra al repre­
~entante de las cuatro compañías dj stri buidoras de gasolina, el Doct·or Ve­
ga, quien se expresó en ésta.maneTa: "' . .. ~ 

"Que cua9,do sesometió _el proyecto el año pas;::,_do, se hj_cieron 2-mplios 
comentarios por. parte de las companías aue representa, señ~lando las razo­
nes quP Eon -a1e·ueras hoy, éuandC:> se presenta un -royecto ca.si similar y 

. ., 1 . 

a lo~ mismos fines que el anterioT; que el SenaUo ~echazó por amplio mar-
gen $1 -c~o;recW del 2cfío pasado, y como se trata casi de una repetición C.-e . .. . 
aq_uél, está, s_egu:ro de que. rechazará el que ahora se conoce 0 Las compa-
ñías que representa, o sea,•las mayoristas, conaictera1Í que el proyecto no 

. ~ es necesa~io por las siguientes razone~: 

lQ Porque restringe la libertad tle contratación privada; 
2Q Porque las leyes de tipo general (~6cti~o ~ivil y de Comercio) 

contienen las prohibiciones QUe protegen a las partes contra­
tantes y ofrecen los remedios para les violaciones a la pac­
tado, o protegen contra el abu~o y la injus~icia, y 

3º Por!ue toda ley que sefiala pautas Je interpretaci6n de ccn­
tr~tos, es de difícil aplicaciónº 
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Por todo lo ante ior, reitera en forma 
de las empresas may0ristas al proyecto, consi 

co~piicador y coartador del lab¿e comercioº 

~ u ~ENAOO 
R 11 

. ., 1 . h,,L ine uu~~oca a o Josic~n 
er:ndolo inneces~~i·o -- ' 

Pero si se ha de pasar alguna ley, la que se presenta ahora en , , 
proyecto contiene ciertos puntos a los cuales se opone en forma enfáti­

ca. 

Después de expresa.do lo antes expuesto, el ent¡-a a criticar los 
,.artículos que las compañías no están de acuerdo en la forma redactada 

en el actual proyectoº Está de más decirle~-queri,9-os colegas, que tanto 
los.representantes de los detallistas como el Senador Badía Lara sostu­
vieron sus puntos de vista hasta:-el instante que la Comisión consider6 
que ya estaba lo suficientemente ilustrado de lo tratado~ Lu~o, en· 
las reuniones 'posteriore·s de la ·Comisión que asistió el Senador Badía ,. 

Lara y puesto en el tapete su proyecto, él reconoció que _podían modifi-
~ cársele algunos artículos, com~ tambien algunas palabras, en consecuen­

~ 

cia,_ ·1-a Comisión Permanente de InJ.ustria y Liom~rcio en reuniones poste-

'• . ' 

1 . ' 

riores ';f compenetrado de las aspiracio~es de .,..}a~ partes resolvió r1co-
menda'.r al "Senacfo que conozca el proyecto y lo ponga en discusión cuan­

-~ 
do lo c_rea convenientG y aprovechamos recomendar a los señores Senado-
res· 'las modificaciones siguientes: 

Agrega! ·un segundo párrafo al artícqlo tres que diga _de ésta ma­
nera: La pro1Ú bición establecida en éE:te· artículo no es a.-olicable º 

Sin embargo, a las ventas al por mayor que lbs mayoris~as reali­
zan directamente a Ip.dustr~ en general, Corporacione~o Empresas ~-­

grícolas, sean éstas -~el gobis.J:Ilo o privadas, que.3san esos pr~ductos 
para el c~nsumo exclusivo de sus equipos o de sus instalacionesº 

Tamhien,nos permitímos recqmendar-la redacción en·el artícub 6 
en su primer· párrafo infine, en lugar de suministrador, diga I-Iayoris-
ta y en el artículo 7 en ésta forma: Cúando e:<:ista financiam-ie~to · por 
el Mayorista_al Detallist~ propi~tario de estaciones de gasolina, en 
el térwlino · dEi,l contrato no. ex~ederá nunca de la. fecha concertada para 
efectuar el pago.total del financiamiento. En el caso de que se efec­
tue e1 pago antes dé la~fecha pre fijada, las rel~ciones contractuales 
s~mantendrán he.~ta ··el término ·del contratoºº! Al finalizar éste, el De-, 
~a;I.lista pró'pietario q~edan ·en libertad de realizar o nó un nuevo con~ ..• 
tratoo 

Al llegar a estas ~onclusiones, la Comisión sóla ha ponderado 
lo que Bs justo y lo que es injus~o, por tanto éuta Comisi6n no desea 

ser factor en desarticular el derechd de ~ontr· .~ación, por tanto, no se 
puede pretend'er que des:9ués que usted ha firm ado un contrato que no con­
tiene vicios de ningún género, ahora :J. " ted p.· 0 t e;nd.a por· ley romper di­
cho contrato, es necesario pues, que usted recur ra a la justicia y de­
mu ~stre que en ese contrato existe una lesi6n, para oue entónces la 
justicia le dé ganancia de causaº 
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En consecuencia, ést~misión rinde su informe sin prej1cios, 

s~n verguenza, que son peculiaridades propias de los seres indignos. 

ta Comisión lo hace así, pcn~que considera q_ue actúa de una manera lim­

pia, decente . y pulcra como ,.es el espir!tud de -cada uno de los Que· 1a . 
-

l. 

i 

comonen, por todas éstas razones esperámos que el Senado acoja nuestras 

conclusionesº 

Aprovechamos ia ocasión para expresarles a ¡odos lo colegas que· 

en nuestro poder 

las opiniones de 

aue deseen tener 

opiniones, tanto 

POR LA COMISION: 

están las notas taquigráficas donde han sido emitidas 

las partes, que of recemos na~a cualquier orientaci6n 
- .,--- - I -

y explicaremos si es necesario 6 si se nos piden, las 

de los Mayoristas como de los lJetallistas. 

Manuel Ro GrullÓn Po, 
Vice-Pr ·sidente • 

i~¡}{¿_~r · 
Dalma Miniño de Fr~ul, .; · Ju~n 

.:. 

Peral ta PéJ.'..ez, 
Secretariaº r_ 

~~-
-_i.;.2.J;~ffl"-r'Jendoza de 

.¡ 

Santo Domingo de Guzmán, DoN:, 
de noviembre de 1971 

Vocalº 

·1 ... 

Voca1. \ 
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